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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda y Economía.
Decreto de 4 de Febrero' de 1939, pu

blicado en este 'diario oficial el 
día 5 del mismo mes y año, y que 
se inserta nuevamente en uso de las 
facultades concedidas a los Depar- 
tomentos ministeriales por la Presi
de tncia del Consejo de Ministros.— 
Páginas 449 y  450.

Presidencia del Consejo ,de Mi
nistros. _

Orden disponiendo que puedan ser re
producidas en la G a c e t a  d e  l a  R e 
p ú b l i c a ,  en Madrid , aquellas dispo
siciones dictadas por el Gobierno y 
public<tdas en la misma desde la sa
lida de Barcelona hasta la pérdida  
de la Zona catalana.— Página 450.

M inisterio de la Gobernación.
Orden nombrando Jefe del Estado 

Mayor de la Inspección General del 
Cuerpo de Seguridad ( Grupo Uni
formado) al Comandante de dicho 
Cuerpo D. Vicente Casteltó Cruz, 
cesando en el mando de la Décima 
Brigada* de Asaltó.— Página 450.

Otra disponiendo cese en el jmando 
de la Cuarta Inspección de Fuer
zas Urbanas del Cuerpo de Seguri
dad (JGrupo Uniformado) el Co
mandante D. Francisco Bufete Vi- 
neglas, quedando afecto para habe
res y documentación a la Cuarta 
Zona.— Página 450.

Otra nombrando Inspector de Arma
mento a D. Carlos Rodríguez Me
dina, Teniente coronel del Cuerpo 
de Seguridad, y disponiendo cese 
en el mando de la Segunda Zona, 
a la que quedará afecto para habe
res y documentación. — Página 450.

Otra disponiendo que el Teniente co
ronel D. Oésar Pitig García cese 
en el mando de la Cuarta División  
de Asalto y se haga cargo del de 
la Segunda Zona.— Página 450.

Otra regulando la inspección médica  
del personal del Cuerpo de Seguri
dad (Grupo Uniformado) al objeto 
de que desaparezcan las discrepan
cias existentes entre dichas fuerzas 
y las del Ejército. — Páginas 450 
y 451.

Administración Central.

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n .—Sub
secretaría .— Nombramiento de cin
cuenta plazas de Auxiliares fem e
ninos en el Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado). ■— Página 451,

A n e x o  ú n i c o . — Administración de Jus
ticia.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

En uso de las facultades concedidas 
a los Departamentos ministeriales por 
la R es idenc ia  del Consejo de Minis
tros en su Orden de esta fecha, este 
Ministerio iha estimado conveniente, 
para su mayor difusión y exacto cum
plimiento, reproducir en la G a c e t a  d e  

l a  R e p ú b l i c a  el Decreto publicado en 
la misma, correspondiente al 5 de Fe
brero de 1939, y que se inserta a con
tinuación:

DECRETO 
La fase actual de las necesidades 

del abastecimiento de la población es
pañola no requiere que se mantenga 
el servicio organizado bajo la deno
minación de “Campsa Gentibus”, y en 
consecuencia, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y Economía, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se de
creta lo siguiente:

Artículo 1.° Queda disuelta la en
tidad “Campsa Gentibus’*, creada y re
glamentada por Ordenés ministeriales 
de 10 de Octubre de 1936, 1.° de Julio 
de 1937 y Decreto de 25 de Febrero 
de 1938.

Art. 2.° Los servicias encomenda
dos a “Campsa Gentibus” en el terri
torio español se transfieren a la In
tendencia general, a la cual se enco
mienda la liquidación de todas sus 
operaciones penldientes, con exclusión 
de aquellas que directa  o indirecta
mente iqueden comprendidas en el 
artículo siguiente.

Art. 3.° Las D e 1 e g a c i ones de 
“Campsa Gentibus” en París, Marse
lla, Sete y ¡Orán, serán transferidas, 
con todo el Activo y Pasivo que ac
tualmente representen las operaciones 
en curso, a una o varias Compañías 
nacionales o extranjeras que contra
ten la adquisición de ese fondo co
mercial.

En éste queda comprendido sus ins

talaciones actuales, oficinas y despa
chos, libros y documentos de toldas 
clases, mercancías ique no hubieran 
llegado a territorio y puerto español, 
numerario existente en sus cajas, sal
dos de cuentas corrientes, contratos, 
acciones y derechos de cualquier ín
dole, así como también las obligacio
nes contraídas en los diversos contra
tos que “Campsa Gentibus” h a  cele
brado  hasta la fecha de su disolución.

Art. 4.° El Presidente del Consejo 
de Administración de “Campsa Gen
tibus”, de acuerdo con el Voto de la 
mayoría de dicho Consejo y en repre
sentación de  esta Entidad y del Mi
nistro de Hacienda y Economía, que
da expresamente autorizado para otor
gar el contrato o contratos de cesión 
de dicho fondo comercial, estipulando 
las condiciones que estime proceden
tes, celebrando los actos que sean pre
cisos, firmando todos los documentos 
que requiera la expresada cesión, dan
do carta de pago si a ello hubiere lu-
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. S r .: Las circunstancias e s - ' 

peciales en que el Gobierno de la Re
pública ha desenvuelto su labor, des
de la salida de Barcelona hasta la pér
dida de la Zona catalana, han dificul
tado el conocim iento de sus disposi
ciones insertas en la G a c e t a  en el res
to de la Zona leal por no haber tenido 
d icho periódico .oficial la difusión ne
cesaria a causa de su corta tirada y 
otras especiales circunstancias, lo que 
fuerza a autorizar a los [Departamen
tos ministeriales y  esta ipropia Presi
dencia del Consejo de Ministros a la 
reproducción en el periód ico  oficial 
de aquellas disposiciones de Gobierno 
que se estime 'conveniente hacerlo de 
nuevo para su m ejor y exacto cum
plimiento. -

En su consecuencia,
. Esta Presidencia del Consejo de Mi 
nistros s e ' ha servido disponer que 
puedan ser reproducidas en. la G a c e t a  
d e  l a  R e p ú b l i c a , en Madrid, aquellas 
d isposiciones dictadas p or  el Gobier
no y publicadas en la G a c e t a  desde 
la salida de Barcelona hasta la pér
dida de la Zona catalana, cuando a 
ju icio  del Ministro respectivo así se 
creyera conveniente.

Madrid, 5 de Febrero de 1939. i
NBGRIN •

Señores Ministros de todos Jos Depar
tamentos ministeriales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Ilmo. S r.: A ccediendo a lo propues
to por V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Jefe del Estado Mayor de esa 
Inspección al Comandante de ese Cuer
p o  D. Vicente Castelló Cruz, el cual ce
sará, por tanto, en el mando de la 
Décima Brigada de Asalto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to ¡y demás efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1939.

p . D.,
RAIMUNDO MORALES

Señor Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado)

I lmo. S r .: A propuesta del Inspec
tor general del Cuerpo (de Seguridad 
(Grupo U niform ado),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el mando de la jCuarta 
Inspección de Fuerzas Urbanas de d i
ch o  Cuerpo el Comandante D. Fran 
cisco Rufete Vineglas, el cual quedará 
afecto para haberes y documentación 
a la Cuarta Zona.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y cumpliminto. Madrid, 21 ide. Fe
brero de 1939. I

p. D.,
RAIMUNDO MORALES

Señor Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado)

Ilmo. S r.: Dado el incremento de 
fuerza del Cuerpo de Seguridad (Gru
po Uniformado) que actualmente exis
ten en los distintos frentes de opera
ciones de la Zona Centro-Sur y que se 
hallan agregadas ál Ejército, y al obje
to de que en todo momento se pueda 
tener conocim iento de las necesidades 
del armamentp q u e ja s  mismas preci
sen, es de necesidad la creación en el 
Cuerpo del cargo de Inspector de Ar 
mamento, para el cual,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las excepcionales circunstancias que 
concurren en el Teniente coronel don 
Carlos Rodríguez Medina, ha tenido a 
bien noimbrarle para dicho cargo y dis
poner cese en el mando dé la ¡Segunda 
Zona, a la que queáará afecto para ha 

"  beres y documentación.
Lo digo a V. I. para su conocim ien 

to y  demás efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1939.

P- d .,
t RAIMUNDO MORALES " 

Señor Inspector general del Cuerpo
de Seguridad (Grupo Uniforipado)

#

gar y, en general, .realizando cuantos 
actos jurídicos sean necesarias para 
la ejecución de esta operación.

Art. 5.* (Las disposiciones de este 
Decreto no afectan para nada a la sub
sistencia y derechos de la Compañía 
Arrendataria del M onopolio de Petró
leos, S. A. <(¡C. A. M. P. S. A.), cuyas 
operaciones, así com o su Activo y Pa
sivo, ha¡n¡ sido siempre mantenidos 
con absoluta independencia de las 
operaciones, Activo y Pasivo de la en
tidad llama'da “Campsa Gentíbus” .

Art. 6.* Este Decreto empezará a 
regir desde su fecha. Quedan sin 
efecto las disposiciones legales o re
glamentarias que de cualquier -modo se 
opongan a lo dispuesto en el presen
te Decreto, del que se dará cuenta a 
las Cortes.

Dado en Figueras a cuatro ¡de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
nueve.

, MANUEL AZAÑA
B l M in istro  de H acienda y E conom ía, 

F r a n c i s c o  M é n d e z  A s p e .

Ilmo. S r.: Este Ministerio, a propues
ta del Inspector general del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo U niform ado), ha te
nido a bien disponer que el Teniente 
coronel D. César Puig García cese en 
el m ando de la Cuarta División de 
Asalto y se haga cargo del de la Segun
da Zona.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efec^)s. Madrid, 21 de Fe
brero de 1939.

p . D.,
RAIMUNDO MORALES

Señor Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo U niform ado).

Ilmo. S r.: Dado el servicio actual
mente encom endado a las fuerzas del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo U nifor
m ado), que en un todo es similar al 
que presta ven campaña el Ejército, 
hace necesario regularizar la inspec
ción m édica del personal de aquel 
Querpo al objeto ¡de que desaparezcan, 
mientras ambas fuerzas desempeñan 
m isiones idénticas * durante la actual 
campaña, las discrepancias existentes 
entre el vigente cuadro de inutilidades 
del E jército y el aprobado para dicho 
Cuerpo por Orden de este Ministerio 
de fecha 2l9 de Diciem bre último (G a 
c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a  número 364*).

A este fin, y previo inform e del Ne
gociado de Sanidad de la Inspección 
general ctel Cuerpo dé Seguridad (Gru
po U niform ado),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Los enfermos podrán permane
cer rebajados de servicio por el Mé
dico de la unidad hasta un tiempo má
xim o de tres meses consecutivos o de 
c in co  alternos en el transcurso de un 
año, al transcurrir Jos úñales séráñ pro
puestos al Tribunal M édico permanen
te correspondiente para su clasifica
ción  definitiva. ,

2.° (Los heridos de guerra podrán 
permanecer rebajados en tratamiento 
hasta un año com o imáximq, al ffliali
zar el cual se les* incoará igualmente 
propuesta de inutilidad para ser fa
llado por el Tribunai competente.

3:° L o s  Tribunales Médicos del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo U nifor
mado) se regirán durante la actual 
campaña por el cuadro de, inutilida
des del Ejército aprobado por Orden 
Circular del Ministerio de Defensa 
Nacional fecha J  de Septiembre del 
año anterior (D. O. número 236), d ic
tando, en su consecuencia, única y ex
clusivamente los fallos ¡de “ útil” , “ ser
vicios auxiliares” e  “ inútil total” , es
pecificando en este último si la inuti
lidad ha sido adquirida eú acción de 
guerra, en acto del servicio o fuera de 
acto del servicio.
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4/ Los declarados inútiles totales 
podrán solicitar prestar servicios de 
ordenanzas, porteros, etc., previo infor
me del Tribunal iMédico, siendo prefe
ridos los que su inutilidad haya sido 
adqu ihda  en acción de guerra o acto 
del servicio.

5.° Quedan derogadas provisional
mente todas las Ordenes y disposicio
nes que se opongan a la presante.

Lo digo a V. I. para su debido cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Febrero de 1939.

p. n.,
RAIMUNDO MORALES

.Señor Inspector general del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado).

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

SUBSECRETARIA

Verificados los exámenes para cu
brir  cincuenta plazas de Auxiliares fe
meninos en el Uuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), quedan nombra
das para dicho cargo las siguientes 
funcionarías:

María Victoria Cánovas Vizcaíno. 
Soledad Estevas Fernández.
JEJvira Lapeña Sanz.
Carmen Aguiiar González.
María Moya benito .
María del Carmen Cabrera E scri

bano.
Juana Cazorla Fernández.
Gloria López Fernández.
Francisca Aizpuru Moris.
Rosalía Sáiz Izquierdo.
María Muñoz Ponce. 0 
Hermenegilda Esteban Pérez. 
Dolores Ramonet Gas.
María de la Asunción Muñiz Al- 

garrm.
Teodora Sanz Agudo.
Sagrario Redondo Nieto.
Trin idad Ranz Santamera.
María Martínez Garrido.
Vicenta Plaza Busot.
Petra Fernández Oliveres.
Amparo Torres Herrero.
Pilar García Sánchez.
Julia Aberturas Azconas.
Dolores PlaneLles Pérez. •
Luisa López Pérez.
María Dolores Benajes.
Concepción Merehciano Gimeno. 
Enriqueta Julie del Olmo.
Bertina Pérez García.
Hortensia Manzanares Muñoz, y 
María Gómez Herrera.
Ana María Zamora Antón.
Rosario García Aparicio.
María Victoria Alvarez Rojas.
Julia Ramos Moreno.
María Luisa Diez Iglesias.
Luisa Pérez Benmúdez.
Aurora Hidalgo Herrero.
María Luisa Otero González.

Expectación Edo Loras.
Nery Fernández González.
Trinidad Monfill A bel 1 i z.
María Llórente Izquierdo.
Juliana Pérez Ortigosa.

.P iedad Soler Garcia Blanco.
Juana Nieto Gutiérrez.

‘ Cándida Muñoz Rodríguez.
Antonia Serna Garcia.
Laura Merenciano Gimeno.
Carmen Blanco González.
Vicenta Teu Pía.
Josefa Fernández Alvarez.

La Inspección general del Cuerpo 
de Seguridad las destinará y asigna
rá categorías con arreglo a las bases 
del concurso. Se entenderá renuncia 
a la plaza quien deje de presentarse 
en el plazo máximo de diez días, y 
serán cubiertas las plazas por las si
guientes en puntuación.

Madrid, 20 de fe b re ro  de 1939.—El 
Subsecretario, Raimundo Morales.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

ADELL MILIAN, A lbino; hijo de 
Francisco y de Miguela, natural de Mo- 
rella (Castellón), avecindado en More- 
Ila, nació en 5 de Febrero de 1912, de 
oficio labrador, edad veintiséis años, 
de estado soltero, soldado de la Sec
ción de Transmisiones del 455' Bata
llón de la 114 Brigada mixta, acusado 
de haber cometido el delito de deser
ción; comparecerá ante el l)elegado 
instructor número 6 del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar del 
VIII Cuerpo de Ejército, en Villanueva 
de Córdoba, calle del Capitán Galán, 
número TI, en el término de quince 
dias, a partir de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.—Villa- 
nueva de Córdoba a 2 de Febrero de 
1939.—El Delegado instructor (ilegi
ble).

'ALVAREZ MU RIELO, Manuel; hijo 
de Femando y de Carmen, de dieciocho 
años de edad, natural de Zalamea de 
la Serena (Badajoz), avecindado' en el 
mismo, de estado soltero y de profe
sión carrero; y Fernando Tomé Car- 
mona, hijo de Adolfo y de Dolores, de 
dieciocho años de edad, de estado sol
tero, de profesión agricultor,-natural 
y vecino de Zalamea de la Seren í (Ba
dajoz); domiciliados últimamente en la 
115 Brigada, contra los que sigo suma
rio 1.231 por supuesto delito de de
serción; comparecerán en . el término 
de quince dias ante el ^Delegado ins
tructor número 7 del Tribunal Perma
nente del VIII iCuerpo de Ejército.- 
Hinojosa del Duque, 13 de Enero de 
1939'.—-El Delegado insTructor, F. Ibá- 
ñez de Navarra. •

CARAJBTJS GARRIGA, Pedro; solda
do perteneciente al 279 Batallón, segun
da Compañía, de la 70 Brigada mixta,

natural de Salom (Gerona), de estado 
soltero, de veintitrés años de edad, que 
desapareció el día 4 de Noviembre de 
1937; comparecerá ante la Secretaria 
de este Tribunal, sita en la carretera 
de Zaragoza, número 6, en el término 
de quince días, contados desde el si- 
guiento en que se publUfue la presente 
requisitoria, bajo apercibimiento de 
que si no compareciera en el término 
señalado será declarado rebelde. Al 
propio tiempo, ruego y encargo a to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan a la busca y captu
ra del mencionado individuo, el que, 
caso de ser habido, será puesto a dis
posición de este Tribunal.—Guadala- 
jara, 6 de Febrero de 1939.—El Juez 
instructor (ilegible).

GARCIA MARTINEZ, Diego; solda
do de Infantería, con destino en el 
200 Batallón de la 50 Brigada mixta, 
de treinta y dos años de edad, de es
tado casado, de ofició jornalero, natu
ral de Monteagudo (Murcia) y domi
ciliado en el mismo; estatura 1,700 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, nariz 
recta, ojos pardos, boca regular, barba 
regular, color moreno; desapareció de 
su unidad el día 5 de Noviembre de 
1938; comparecerá .ante el Juzgado Mi
litar dbl Tribunal Permanente del 
IV Cuerpo de Ejército, sito en Huma
nes (Guadalajara), en el término de 
quince dias, siguientes a la publicación 
de la presente, siendo declarado rebel
de si no se presentase en dicho plazo. 
Asimismo ruego y encargo a todos los 
Agentes de la Autoridad, .militares y 
civiles, la busca y captura de dicho 
individuo, que deberá ser puesto, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgad*.— Hfumanes a 10 de Febrero 
de 1939.—El Juez.delegado, Juan Fer
nández.

X
GUISADO DONOSO,'Antonio; hijo 

de Manuel y de Rasilisa, de treinta y un 
años de edad, natural y vecino de 
La Haba (Badajoz), de estado casado 
y de profesión campesino, descono
ciéndose las demás circunstancias; 
domiciliado últimamente en la 115 
Brigada mixta; contra el que sigo su
mario 1.233, por supuesto delito de 
deserción; comparecerá en el térm i
no de quince días ante el Delegado 
instructor número 7 del Tribunal Per
manente de Justicia Militar del VIII 
Cuerpo de Ejército.—Hinojosa del Du
que, 17 de Enero de 1939.—El Dele
gado instructor, F. Ibáñez de Navarra.

LOPEZ LOPEZ, Vicente; hijo de 
Bernardo y de Francisca, de veinti
cinco años de edad, natural y vecino 
de Villar del Arzobispo (Valencia), de 
estado soltero, desconociéndose las de
más circunstancias; domiciliado últi
mamente en la 115 Brigada; contra 
el que sigo sumario 1.268, por supues
to delito de deserción; comparecerá 
en el término de quince días ante el 
Delegado instructor número 7 del T r i
bunal Permanente del VIII Cuerpo de 
Ejército.—'Hinojosa del Duque, 20 de 
Enero de 1939/—El Delegado instruc
tor, F. Ibáñez de Navarra.
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MAN SIL LA GOMEZ, Agustín; hijo 
de Julián y  de Vicenta, de dieciocho 
años de edad, de estado soltero y de 
profesión labrador, natural y vecino 
de Puebla de. Alcocer (Badajoz), y del 
que se desconocen las demás circuns
tancias; domiciliado últimamente en 
la 115 Brigada mixta; contra el que 
sigo sumario 1.19>9', por supuesto de
lito de deserción; comparecerá en el 
término de quince días ante el Dele
gado instructor número 7 del Tribu
nal Permanente del VIII Cuerpo de 
Ejército.—-Hinojosa dcJ Duque, 18 de 
Enero de 1939.—El Delegaldo instruc
tor, F. Ibáñez de Navarra.

PRADELLS CARRASCO, Alfredo; 
hijo de Emilio y  de Ramona, de vein
tiséis años de edald, natural de Va
lencia, de estado soltero y profesión 
pastelero, desconociéndose las demás 
circunstancias; domiciliado última
mente en la 115 Brigada mixta; con
tra el que sigo sumario 1.126, por el 
supuesto delito de. deserción; compa
recerá en el término de quince días 
ante el Delegado instructor número 7 
del Tribunal Permanente de] VHI 
Cuerpo de Ejército.—-Hinojosa del Du
que, 21 de Enero de 1939.—El Dele
gado instructor, E. Ibáñez de Navarra.

LUARCA CASTILLO, José; hijo de 
Fabián y de Natividad, de veintiséis 
años de edad, natural y vecino de Me- 
sina-Bombarón (Granada), de estado 
soltero y de profesión molinero; des
conociéndose las demás c ircunstan
cias; domiciliado últimamente en la 
115 Brigada mixta, y contra el que 
sigo sumario 1.188, p o r  supuesto deli
to de deserción; comparecerá en el 
término de quince días ante H  Dele
gado instructor número 7 del Tribu
nal Permanente del VIII Cuerpo de 
E jérc ito—Hinojosa del Duque, 20 de 
Enero de 1939.—El Delegaldo instruc
tor, F. Ibáñez de Navarra.

TEJERO 'ftUERTAS, Vicente; hijo 
de Bautista y de Josefa, natural de 
Burriana y avecindado en la misma, 
en la calle del Maestro Ripoll, núme
ro 13; de treinta años de edad, de pro
fesión chófer, de estado casado, ha
biendo prestado últimamente sus ser
vicios como soldado en el segundo Ba
tallón de Transporte Automóvil; de
berá comparecer en ^  plazo de quin
ce días, a partir  de la publicación de 
la presente, ante el Delegado instruc
tor del Tribunal Permanente de Jus 
ticia Militar de la demarcación de Le
vante, en el -Servicio de Tren del Ejér
cito, calle de Colón, número 68 (Di
rección de Transportes), para respon
der de los cargos que le resultan de 
la causa que con el número 2,217 
de 1938 se le instruye, por el delito 
de deserción; con el apercibimiento 
que, de no comparecer dentro del pla
zo señalado, será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios señalados por 
la Ley.—Valencia a 25 de Enero 
de 1939.—El Delegado instructor (ile
gible).

VICENTE TENA, Pascual; sol-dado 
de Infantería, con destino en la Base 
de Instrucción de la li2 División; hijo

de José y de Teresa, de cuarenta y 
tres años de edad, de estado casado, 
de oficio labrador, natural de Mosque- 
ruela (Teruel) y domiciliado en el 
mismo; cuya estatura y demás señas 
personales se ignoran, y que desapa
reció de su unidad el día 27 de No
viembre de 1938; comparecerá ante e) 
Juzgado Militar del Tribunal Perma
nente del IV Cuerpo de Ejército, sito 
en Humanes (Guadalajara), en el tér- 
,mino de quince días, siguientes a la 
publicación de la presente; siendo de
clarado rebelde si no se presenta én 
dicho plazo.— Humanes a 10 de Febre
ro de 1939.—El Juez Delegado, Lucas 
Fernández. '

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCAZAR DE SAN JUAN
Don Aniceto Sánchez-Martín, Juez 

de instrucción accidental de e«ta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría única del 
que autoriza se instruye sumario con 
el número 31 del corriente año por 
muerte' de un hombre que fué hallado 
mutilado el día 24 de Enero último 
en término de Campo de Criptana, en 
el sitio de Vega del Cristo, el que ves
tía tabardo color verdoso, cazadora 
de pana bordillo, color tierra oscura; 
jersey azul, camisa y camiseta blanca 
y otra de sport , pantalón igual a la 
cazadora, otro pantalón caqui, calzon
cillos de muselina blanca y calcetines 
blancos, cuyo cadáver pertenece a un 
hombre de una esta tura 'de  1,650 me
tros, habiéndosele encontrado en el 

-bolsillo del pantalón dos billetes del 
Metropolitano de Madrid, un sello de 
Correos de cinco céntimos, seis bille
tes de la Sociedad Madrileña de  T ran 
vías y una JiQta escrita a máquina con 
las señas siguientes: “Enrique Sanz 
Igual, de Valencia, calle de Lapas, -nú
mero 36; José Navarro Martínez, Va
lencia, calle de Ruzafa, número 28“ ; en 
cuyo sumario he acordado expedir el 
presente para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , citando a 
cuantas personas puedan dar noticia 
del hecho origen de este sumario, así 
coino a los fa-fniliares del cadáver ha
llado, al objeto de que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, con el fin de recibirles 
declaración en este sumario.

Dado en Alcázar de San Juan a 1 de 
Febrero de 1939. — El Juez, Aniceto 
Sánchez.—El Secretario, Juan M. Bajo.

Don Aniceto Sánchez-Martín, Juez 
de instrucción accidental de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado .y Secretaría única del 
que autoriza se instruye sumario por 
el delito de robo con motivo de haber 
sido desprecintada en la estación del 
ferrocarril de esta ciudad la jaula 
F. 377, de la qhe han ¿ido substraídas 
las expediciones siguientes: 1.149, de 
Albacete a Tobas de San Juan, un pa
tinete de encargos de seis kilos; 1.160, 
de Albatera a Ubeda, un paquete en
vases de siete kilos; 1.152, de Alba
tera a Uibeda, un paquete envases de

siete kidos; 3.685, de Cieza a Mora de 
Tojedo, un paquete encargos de 7,80C 
kilos; 6.279, de Murcia a Almadene- 
jos, un paquete encargos de 13,900 
kilos (faltan seis k ilos) ; en cuyo su
mario he acordado expedir el p re
sente para su inserción en la G a c e t a  
d e  l a  R e p ú b l i c a  y en el Boletín Oficial 
de esta provincia, interesando de to
das las LAutoridades y Agentes de la 
Policía judicial la busca y rescate de 
las mercancías substraídas y la deten
ción y conducción a este Juzgado de 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dado en Alcázar de San Juan a 31 
de Enero de 1939.—El Juez, Aniceto 
Sánchez.—-El Secretario, Juan M. Bajo.

Don Aniceto Sánchez-Martín, Juez 
de instrucción accidental de esta ciu
dad y su partido.

P or  eJ presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría única del 
que autoriza se instruye sumario con 
el número 24 del corriente año por 
robo de los efectos que se reseñarán, 
cuyo hecho fué notado el día 24 del 
actual en la Oficina correspondiente a 
la fabricación de alcoholes instalada 
en esta ciudad en él edificio de las 
Bodegas Bilbaínas, en cuyo sumario 
he acordado expedir el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia  y en la G a c e t a  d e  l a  
R e p ú b l i c a , interesando de todas las 
Autoridades y Agentes 'de la Policía 
judicial la busca y rescate de los efec
tos substraídos y la detención y con
ducción a este Juzgado -de las perso
nas en cuyo poder se encuentre^ si no 
acreditan su legítima adquisición. •

Efectos robados .
Un libro de “Prim eras materias” ; 

otro libro de “Destilación” ; otro libro 
de “Alcoholes en curso de rectifica
ción” ; qtro de “Cuenta corriente de 
aücoholes almacenados”, cuyos libros 
^stán habilitados po-r la Administra
ción de Rentas públicas de Ciudad 
Real y en uso para la contabilidad de 
alcoholes de residuos vínicos; otro 
grupo de libros, igual que 'el anterior, 
con los mismos títulos y habilitados 
asimismo para el uso de alcohol de 
vino; un libro talonario de boletines 
de fabricación-; otro libro de actas de 
fabricación; otro de Cuentas corrien
tes de alcoholes desnaturalizados; di
versos libros y talonarios de matrices, 
agotados; un secafirmas metálico con 
secante; un frasco de tinta carmín; 
otro de tinta violeta para tampón; una 
caja almohadilla tampón; un sello de 
caucho “Sociedad Anónima Bodegas 
Bilbaínas” ; otro sello de igual clase 
“Bodegas Bilbaínas, 'Fábrica de Al
cohol, Alcázar de San Juan” ; otro 
sello de caucho “Alcázar de San 
Juan” ; otro sello de caucho fechador; 
dos mangos con ¡pO-uima; una caja con 
unos cuatrocientos discos de papel 
gráfico para registro de temperaturas 
y diversas llaves correspondientes a 
puertas de departamentos de la fá
brica. j*

Dado en Alcázar de Sqr) Juan a 29 
de Enero de 1939.—El Juez, Aniceto 
Sánchez.— El Secretario, Juan M. Bajo.


